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VISTO:

El Oficio N° 11-2024-OPP-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de enero de 2024 recepcionado 
el 15 de enero de 2024 por la Dirección Regional de Agricultura; y el proveído del Titular de la Entidad.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece en su articulo 
71 numeral 71.1, que las entidades para la elaboración de sus Planes Operativos Institucionales y 
Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuenta su Plan Estratégico Institucional - PEI, que debe de 
ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN, los Planes Estratégicos 
Sectoriales Multianuales PESEM, los Planes de Desarrollo Regional concertado PDRC y los Planes de 
Desarrollo I ocal Concertado PDI.C, según sea el caso;

Que, el numeral 71.3 de la norma precitada, dispone que los Planes Operativos Institucionales 
reflejan las metas presupuestarlas que se esperan alcanzar para cada año fiscal y constituyen 
instrumentos administrativos que contienen los procesos a desarrollar a corto plazo, precisando las 
tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias establecidas para dicho período, así como, la 
oportunidad de su ejecución a nivel de cada órgano;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico - SINAPI AN;

Que, conforme a lo previsto en el inciso 3 del numeral 7.3 del articulo 7 del Decreto Legislativo 
N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de la Entidad es 
responsable de determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos 
estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la 
normatividad vigente; asimismo, el numeral 13.3 del artículo 13 de este Decreto Legislativo señala que, 
el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y 
del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal 
conforme a la normatividad vigente, y se articula con los instrumentos del SINAPLAN;

Que, el CEPLAN emite la "Guía para el Planeamiento Institucional", aprobada con Resolución de 
^residencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD, modificada, entre otras, por la Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N9 0001.6- 2Q19/CEPLAN/PCD, la cual tiene como objeto establecer 
pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten la 
elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional (POI);

Que, de acuerdo al numeral 4.1 de la Guía para el Planeamiento Institucional, el Plan Operativo 
Institucional (POI) es un instrumento de gestión que orienta la necesidad de recursos para implementar 
la identificación de la estrategia institucional; asimismo, el numeral 6.2 de esta Guía establece que la 
entidad con base en el POI Mult¡anual toma la programación del primer año para realizar el proceso de 
ajuste de acuerdo con la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad; 
para ello, una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), la entidad revisa que los 
recursos totales estimados en la programación del primer año del POI Multianual tengan consistencia
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con el PIA y, de no ser consistente, la entidad ajusta la programación, para finalmente obtener el POI 
Anual;

Que, el presente Plan Operativo Institucional POI 2024, ha sido formulado de acuerdo a la 
Estructura Funcional Programática y para el cumplimiento de sus objetivos, acciones y metas 
presupuestarias, dispone de un Presupuesto Institucional-PIA de la Dirección Regional de Agricultura 
Tacna para el año fiscal 2024, ascendente a la suma de S/ 9, 602.275.00 soles;

Que, el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna precisa las atribuciones del Director Regional entre otras, que se encuentra'facultado 
para suscribir los actos administrativos referidos al manejo administrativo y técnico del sector; y

Estando a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N* 005-2024- 
GR/GOB.RF6,TACNA y de conformidad con el TUQ de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo 
l\T 004-2019-JUS; y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y Oficina de Administración.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI 2024, de la
Dirección Regional de Agricultura Tacna, de acuerdo a los términos expresados en el mismo y que forma 
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección 
Regional de Agricultura Tacna, realizar el seguimiento y evaluación sobre el cumplimiento del Plan 
Operativo Institucional - POI 2024, informando periódicamente al despacho de la Dirección Regional.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos y Unidades Orgánicas 
conformantes de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, para su implernentación y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, su publicación en el Portal Institucional de la Dirección Regional 
de Agricultura Tacna.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Distribución:
Interesados 
DRA.T 
OCI
OA-ÜAJ-ÜI’ lJ
DEA-DAGIA-DIREN-DISPACAR
AA.TACNA -AA.J BASADRE AA.CANDAKAVE -AA. IARA IA 
ARCHIVO

Mm m i i m i i i i m
ING. DENN rs GU ÍÍBRKI ÍMAQUERA 

DIRECTOI

DGM/kj/r

n jt G I O t o
íjlii M Am.
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Plan Operativo Institucional POI2Q24 consistente con el PIA 2024

INTRODUCCION

Lo Dirección Regional de Agricultura, es un órgano de linea desconcentrado del Gobierno 

Regional de Tacna, de quien depende administrativa, técnica, normativa y 

presupuestalmente como Unidad Ejecutora; 100 Agricultura Tacna integra el Pliego: 460 

Gobierno Regional de Tacna; funcionalmente depende de la Gerencia Regional de 

Desarrollo Económico, a guien da cuenta de su gestión. Asimismo, mantiene una relación 

técnico -  normativa con el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a través del Gobierno 

Regional Tacna, para el cumplimiento de las políticas sectoriales nacionales.

El presente documento denominado: PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL PO I-2 0 2 4  EN 

CONSISTENCIA CON EL PRESUPUESTO INICIAL DE APERTURA PIA - 2024, ha sido 

elaborado en el marco de la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada por 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD.

El POI constituirá un instrumento de gestión para la ejecución de las actividades 

operativas institucionales programadas en metas físicas y financieras para el año 2024, 

que permitirá cumplir con los Objetivos Estratégicos Institucionales planteados en el Plan 

Estratégico Institucional PEI 2020-2026 del Gobierno Regional de Tacna, que a su vez 

contribuirá a cumplir los objeticos estratégicos regionales establecidos en el Plan de 

Desarrollo Regional Concertado PDRC del Gobierno Regional de Tacna.

El presente documento ha sido elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

de la Dirección Regional de Agricultura Tacna y registrado en el aplicativo CEPLAN de 

acuerdo a la normatividad vigente.

Tacna, enero del 2024
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Plan Operativo Institucional ROI 2024 consistente con el PIA 2024
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Plan Operativo Institucional POI 2024 consistente con el PIA 2024

1. Base Legal

S  Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
S  Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 

del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico -CEPLAN.

S  Directiva No001-2017-CEPLAN/PCD "Directiva para la Formulación y Actualización del 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional", aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nn 026-2017/CEPLAN/PCD, 02,05.2017 y modificada 
mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nn 009-2021/CEPLAN/PCD, 
08.02.2021.

S  Decreto Supremo ND 042-2023‘ PCM, Aprueba la Política General de Gobierno al 2023, 
S  Decreto Legislativo Nn 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión 
Pública.

S  Guía para el Planeamiento Institucional modificada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo ND 016-2019'CEPLAN/PCD.

Guía para el Seguimiento y Evaluación de Políticas Nacionales y Planes del SINAPLAN, 
aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Na 0061-2023- 
CEPLAN/PC.D

2. M isión Institucional

"Promover el desarrollo integral y sostenible de la Región Tacna, con una gestión
transparente y competitiva"

Fuente: Plan Estratégico Institucional PEI 2020 -  2026 del Gobierno Regional de Tacna
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Plan Operativa Institucional POI 2024 consistente con el PIA 2024

4, Centros de Costos

El Plan Operativo Institucional POI 2024 comprende 14 Centros de Costos los cuales se 
detallan a continuación:

TABLA N° 01
Centros de costo de la Dirección Regional de Agricultura Tacna

CODIGO CENTRO DE COSTO

01.01 DIRECCION REGIONAL DF AGRICULTURA TACNA
02.01 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
03.01 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
03.02 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
04.01 OFICINA DE ADMINISTRACION

04.01.01 UNIDAD DE PERSONAL
05.01 DIRECCION DE ESTADÍSTICA AGRARIA

05.02 DIRECCIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA É INNOVACIÓN
AGRARIA

05.04 DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES

05.05 DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA Y 
CATASTRO RURAL

06.01 AGENCIA AGRARIA TACNA
06.02 AGENCIA AGRARIA JORGE BASADRE
06.03 AGENCIA AGRARIA TARATA
06.04 AGENCIA AGRARIA CANDARAVE

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V. 1.0.0.41
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5. A cciones Estratégicas Institucionales AEI priorizadas por O bjetivo Estratégico  

Institucional OEI del Plan Estratégico Institucional PEI del Gobierno Regional de 

Tacna.

TABLA N° 02

Plan Operativo institucional POI 2024 consistente con el PIA 2 0 2 4

Acciones Estratégicas Institucionales priorizadas por Objetivo Estratégico Institucional

PRIO
RIDAD

OEI PRIORI
DAD

AEI

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN

1 OEI.02

Mejorar los 
servicios 

integrales de 
salud para la 

población

1 AEI.02.01 Atención integral para reducir la 
anemia en la población vulnerable

2 AEI,02.12
Programa de apoyo oportuno ante 
la propagación del Coronavirus en 
la población.

3 AEI,02.06
Atención integral de los servicios 
complementarios de salud a la 
población

4 AEI,02,11
Programas de tratamiento integral 
del consumo de drogas en 
población de riesgo.

2 OEI.03

Garantizar la 
calidad de los 
servicios de 

educación en el 
departamento

1 AEI.03.01
Atención preventiva del consumo 
de drogas en la población en edad 
escolar.

2 AEI.03.02
Calidad de aprendizaje moderno 
en beneficio de la población en 
edad escolar.

3 AEI.03.03
Acceso a los servicios educativos 
públicos de manera integral de la 
población en edad escolar

4 AEI,03.04
Formación inclusiva en educación 
básica y técnico productiva en 
beneficio de los estudiantes con 
discapacidad

5 AEI.03.05
Formación en educación superior 
no universitarias acreditadas en 
beneficio de la población local

3 OEI.08

Gestionar 
eficientemente la 
disponibilidad y 
uso del recurso 
hídrico para la 

población

1 AEI.08.01
Manejo adecuado para el 
incremento de la oferta hídrica en 
beneficio de la población

4 OEI.06

Incrementar los 
niveles de 

cornpetitividad 
de los agentes 
económicos

1 AEI.06.02
Asistencia técnica permanente 
para el desarrollo productivo de 
las empresas del departamento

2 AEI.06.06
Programa de fortalecimiento 
integral de la cornpetitividad de los 
destinos turísticos

1



Plan Operativo Institucional POI 2024 consistente con el PIA 2024

3 AEI.06.07
Asistencia técnica integral e n 
beneficio de los productores 
agropecuarios

4 AEI.06.01 Acceso a condiciones de tra bajo 
decente para la población

5 AEI.06.03 Asistencia técnica integral a los 
actores del sector exportador

6 AEI.06.05

Apoyo técnico permanente al 
manejo de los recursos 
hidrobiológicos de los actores de la 
pesca artesanal y acuicultura

7 AEI.06.04
Acceso oportuno para la 
formalízación de la actividad 
minera

5 OEI.07

Mejorar los 
servicios de 
transporte 

multimodal en el 
departamento

1 AEI.07.02 Acceso a la Red vial adecuada en el 
departamento

6 OEI.04

Ampliar la 
cobertura de los 
servicios básicos 
de la población

1 AEI.04.01 Acceso a vivienda formalizada para 
la población urbano-rural

2 AEI.04.02
Acceso a servicios de agua potable 
y saneamiento permanente para la 
población urbano-rural

3 AEI.04.03
Acceso a servicio de electrificación 
permanente para la población 
urbano - rural

7 OEI.05
Fortalecer la 
Gestión Pública 
Regional

1 AEI.05.01
Instrumentos de gestión 
orientados a la modernización de 
la entidad

2 AEI.05.02
•

Procesos adecuados de 
participación ciudadana.

3 AEI.05.03
Procesos y procedimientos 
administrativos simplificados en el 
Gobierno Regional

4 AEI.05.04
Sistemas de gestión institucional 
con enfoque de resultados en el 
Gobierno Regional

5 AEI.05.05

Tecnologías de Información 
implementadas para la 
transformación digital en la 
Región.

8 OEl.Ol

Promover el 
desarrollo e 

inclusión social 
en poblaciones 

vulnerables

1 AEI.01.01 Programas de apoyo oportuno a la 
población vulnerable

2 AEI.01.02
Programas de prevención integral 
de la violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar

3 AEI.01.03 Programas de apoyo oportuno a 
personas con discapacidad
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Plan Operativo Institucional POI 2024 consistente con el PIA 202G

4 AEI.01.04

Programas de fortalecimien to de 
actividades culturales y dep ortivas 
permanentes dirigidas a la 
población.

9 OEI.09

Promover la 
Conservación y 

uso Sostenible de 
los Recursos 

Naturales en el 
Departamento

1 AEI.09.01
Gestión de la calidad arnbie ntal de 
manera integral en el 
departamento

2 AEI.09.02
Programa de conservación integral 
y uso sostenible de los recursos 
naturales del departamento

3 AEI.09.03
Programa de conservación integral 
para la provisión de servicios eco 
sistémicos en la región

10 OEI.10
Promover la 

gestión de riesgo 
de desastre

1 AEI. 10.01
Apoyo integral para la reducción 
de la vulnerabilidad ante el riesgo 
de desastres en el departamento

2 AEI.10.02
Estrategia Regional de Cambio 
Climático ¡mplementado en el 
departamento

3 AEI.10.03 Sistema de Seguridad Ciudadana 
fortalecido en el departamento

Fuente: Plan Estratégico Institucional PEI 2020  -  2026

De los objetivos estratégicos Institucionales detallados en la tabla anterior, según lo registrado 
en el aplicativo CEPLAN para el año 2024, la Dirección Regional de Agricultura Tacna, de acuerdo 
a la programación de las metas físicas y financieras por cada una de las actividades operativas 
de los 14 centros de costos, están orientadas al cumplimiento de los siguientes OEI:

✓ OEI.04: AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA POBLACIÓN
✓ OEI.05: FORTALECER LA GESTIÓN PÚBLICA REGIONAL

 ̂ OEI.06: INCREMENTAR LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS
S  OEI.08: GESTIONAR EFICIENTEMENTE LA DISPONIBILIDAD Y USO DEL RECURSO HÍDRICO PARA 

LA POBLACIÓN
S  OEI.09: PROMOVER LA CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN 

EL DEPARTAMENTO
 ̂ OEI.10: PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE

**>
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Plan Operativo Institucional POI 2024 consistente con el PIA ?024

6. Presupuesto POI 2024

El Presupuesto riel POI 2024 asciende a la suma de 9,602,275.00 soles y a continuación se 
detalla su distribución por fuente de financiamientos y genérica de gasto,

TABLA N° 03 
Presupuesto por fuente de fmandamiento y genérica de gasto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTOS
1.RECURSOS ORDINARIOS 9,588,275.00
1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,109,253,00
2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 2,619,276.00
3.BIENES Y SERVICIOS 859,746.00
2.RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 14,000.00
3 .BIENES Y SERVICIOS 14,000.00
TOTAL 9,602,275.00

Fuente: Presupuesto Institucional de Apertura 2024
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Plan Operativo Institucional POI 2024 consistente con el PIA 2 0 2 4

AN EXO S

El Plan Operativo Institucional POI 2024 comprende 95 actividades operativas con sus 
respectivas metas físicas y financieras, las cuales se detallan en el ANEXO B-5 "PLAN 

OPERATIVO INSTITUCIONAL FISICA FINANCIERA (Consistenciado) AÑO 2024", obtenido del 
Aplicativo CEPLAN V.01.0.0.41 que se muestra a continuación:



2Z'12j'23r 12:04 Anexo B -5 : POI Anual cor Programación Física y Financiera

Anexo 3-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consts-tencjado) 

Año : 2024

Periodo PEI : 2020 - 2026
Nrvet de Gobierno : R - GOBIERNOS REGIONALES
Sectof :  99 - GOBIERNOS REG50NALES
PEÍ ego ;  460 - GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TACNA

Unidas Ejecutora : 
Centro de Costo:

000932 - REGION TACNA-AGRICULTURA
01.07 - DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA

00.05  FORTALECER LA GESTION PUBLICA REGIONAL
AEL05.C1 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ORíENTADOS A LA MODERNIZACIÓN DE LA ENTIDAD

CGO.

AOXK093200024

A010C093203026

Actividad Operativa / Inversiones Ubrgeo

DfflKOON DE LA GESTIÓN DE ACTIVIDADES Y 230t01 :
SERVICIOS AGROPECUARIOS TACNA
ADmINíSTRaCION o a  ARCHIVO CENTRAL y  EL 2301 01 :
TRAMITE DOCUMENTAR 10 TACNA

201 : «FORME 
TECNICO

GESTION, COORDINACION E SVPLEMENTAOON DE 230101: 
u ACTIVIDADES PUSUCAS DE LA tNSTjTüCIÓN TACNA

AOW009320Q131
IMPLEMENTAOGN, EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN. Dt 
PLANES Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y S íL  
PROCESO DE MODERNIZACIÓN DEL SKTEMA 
WTEG8AD0 DE LA GESTIÓN =Ú3UCA DE LA DRA.T

230101 : 
TACNA

U.M. Prioridad

1 : Mjy Alta 

'360 : ENFORME 1 : Muy Alta 

060 : INFDRME 1 : Muy Alta

060 : INFORME 1 : Muy Alta

Meta 1 2
Ftsico 1 1

Financiero 5/. 0.00 0.03
Físico 0 0

Financiero S /. 0.00 0.03
Físico 0 0

Financiero 5/. 0.00 0.03
Físico 0 0

Financiero S.‘ . 0.00 0.00

4 5
PROGRAMACION 

6 7 s 9 10 11 12 lotal Anual

1 1 1 1 1 t 1 T 1 12
0.00 3.QCO.OO 0.00 0.00 4,100.00 0.00 0.00 0.03 0.00 10,100.00

0 0 1 0 0 t 0 0 1 4
0.00 0.00 0.00 2.000.00 o.co 0 00 0-00 0.03 0.00 4,000.00

0 0 1 0 0 t 0 0 1 4
0.00 0.00 0.00 1.500.00 o.co 0.00 0.00 0.03 0.00 3.500.00

0 0 1 0 0 1 0 0 1 A

o.co 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 4rOOO.CO

000932 - REGION TACNA-AGRICULTURA
03.01 • OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

FORTALECER LA GESTION PUBÜCA REGIONAL 
AEI.05.05 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ORIENTADOS A LA MODERNIZACION DE LA ENTIDAD

COD. 

ACICO£»32D0029 

AOI0009320003S 

AQIC0093200031

Actividad Operativa : Inversiones Libreo

CONDUCCION DEL PLANEAMffNTO ESTRATEGíCO 253101 
Y CONTROL DE LA GESTION TACNA
ELABORA-DON Y ACTUALIZACION DE 2J0101 :
DOCUMENTOS DE GESTION TACNA

GESTION DEL PRESUPUESTO INSTITUCION Y 230101 : 
DE PIPS TACNA

U.M.

060 : 
INFORME

201 : 
INFORME 
TECNICO

OM:
WFCSME

Prioridad 

1 ; Mjy Alta 

1 : Muy Alta 

1 : .Muy AJta

.Meta

Físico 
Financiero S!.

Físico 
Financiero SI .

Físico 
Financiero S.'.

0.00 2.250.00
T

0.00
1

0.00

0
0.30

1
0.00

0.00 2,150.00 
1

,253-CO
1

,250.00

O
0.00

t
0.00

000932 - REGSON TACNA-AGRICULTURA 
03.02 - OFICINA D€ ASESORÍA JURIDICA

05 FORTALECER U  GESTIÓN PÚBUCA REGIONAL
AE3.CÓ.0T INSTRUMENTOS DE GESTÍÓN ORIENTADOS A LA MODERNIZACIÓN DE LA ENTIDAD

5
1

0.00
1

0.00
1

0.00

PROGRAMACION 
6 7

2,250.00 
0 

0.00 
1

O.CO

1
0.00

1

0.00
1

2,250.00

1
10
1

2.250.00 0.0C 2.250.00
0

2.250.00
1

0.00

1
0.03

t
0.00

1

0.00
1

0.00

11
t

0.03
t

0.00
1

0.00

12
1

2r25G.OO
1

2.250.00 
1

2.250.00

Total Anual 

12
13.500.00

a

6.750.00 
1 2

6.750.00

COD. Actividad Operativa / lnversior.es

ir dad Ejecutora : 
Centro de Costo:

ELABORACION DE INFORMES LEGALES Y 
AOI000932DC087 ESCRITOS, A5ESORAM1ENTO LEGAL A LOS 

ÓRGANOS DE LA DRA-7

000932 - REGION TACNA-AGRCULTURA 
04.01 - OFiCINA DE ADMINISTRACION

Ubñgeo

230101 : 
TaCNa

U-M. Prioridad

037:
DOCUMENTO 1 : Wuy Alta 

EMITIDO

M<eta

Físico 
Financiero $/_

PROGRAMACION Total Anual

0.00 T ,533.33

3 4 5 6 7 e 9 10 11 12
25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 300

0.00 l .533.33 0.00 1,533.33 0.00 1,533.33 0.00 1,583.33 0.00 1,533.35 9,500.00

OEI-05 FORTALECER LA GESTXDN PUBUCA REGIONAL

app.ceplan.gob pe.!'POí2024/Reportes'Anexo_.'AnexoB5.aspx?state=CS 1/7



22/12/23, 12:04
AE1.C5.D1 INSTRUMENTOS DE GcSTrON ORIEJTTA0OS A LA MODERNIZACIÓN C€ LA ENTIDAD

Anexo 3-5 : POI Anual con Programación Física y Financiera

COD. Actividad Operativa / 
Inversiones

EJECUCION DE D8 LIGACIONES
AOKJco93Joarw provisionales, pago de

PENSIONES.

LKíigeo U.M. Prioridad Meta

230101 : 
TACNA

137 : 
PLANILLA

Físico
1 : Muy Alta Financiero

S í.

PROGRAMACION 
6 7
t 1

10
1

Total. Anual
12

1 1 21 t 1 1 t  
21S.273.CO 218,273.00 213,273.00 218.273.00 213,273.03 213.273.0C 218.273.00 218,273-CO 21S.273.0C 218.273X0 213,273.00 218.273.00 2,619,276.00

Ctl.05 FORTALECER LAG£STI0H PUSUCA REGIONAL
AQ. 05.03 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SIMPLIFICADOS EN EL GOBIERNO REGIONAL

COD. Actividad Operativa 
Inversiwies Ubigeo U.M.

AOI0039320C031 ELABORACION DE PLANILLAS 230101 : 
TACNA

40ICÍK39320C002 ADMINISTRACION Y EJECUCION DE 230101 
LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS TACNA

ASEGURACION DE LOS PSOCE5DS 
AOIC009320C033 DE LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL

AOIC009323C034

AOIC009320C006

AÓICO39320COQB

CAPTACION Y MANEJO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS

230101
TACNA

230101
TACNA

PLANIFICACION Y PROGRAMACION 230101 
SEL A3A5TECIMIEHTD OPORTUNO TACNA

ELABORACION de  plan illas 
a p o yo a la g .ro

ELABORACIÓN DE PLANILLAS 
AOIC039320C039 KSA.RROLLC DE i_A PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA
ELABORACION DE PLANILLAS 

AOIC009320C010 PROMOOON DE U
CQMPETTnVffiAD AGRARIA
ELABORACIÓN DE PLANILLAS 

AQICOC9320C011 PROMOCION Y PROTECCION 
AMBIENTAL

AOIC0093200168 PAGO DE SERVICIOS BASICOS Y 
OTROS SERVICIOS

ELABORACION DE PLANILLAS 
AOIC0393200176 FCRMALI2ACION 2€ PREDIOS 

RURALES

230101
TACNA

230101
TACNA

230101 : 
TACNA

230101 : 
TACNA

230101 :  
TACNA

230101 . 
TACNA

137:
PLANILLA

06C:
INFORME

062 :  
INFORME

060 : 
INFORME

060;
INFORME

137 : 
PLANILLA

137:
PLANILLA

137:
PLANIL-A

137:
PLANILLA

001 r 
ACCION

137:
PLANILLA

Prioridad

t : Muy Alta

1 : Muy Alta

t : Muy Alta

1 : Muy Alta

t : Muy Alta

1 : Muy Alta

T : Muy Alta

t : Muy Alta

t : Muy Alta

t : Muy Alta

1 : Muy Alta

Meta

Físico 
Fan ana ero 

Si'.
riSKD

Financiero
S í.

Físico
F-naroero

S í.
Físico

Financiero
S í.

Físico
Financiero

S í.
Rsicc 

Financiero 
SV.

Físico
Financiero

Sí.
Físico

F'nanciero
S í.

Financiero
S í.

Financiero
S í.

Financiero 
SJ.

PROGRAMACION 
6 7

1 1
252,331.92 252,331.92 252,331.92 252.331.92 252,331.92 252,331.92 252,331.92 252,331.92 252,331.92 252.331.92 252.331.90

2

2,459.75
2

0.00
2

O.QC
2

o.oc
1

1 1 
4,459.75 2,¿59.75

1

O.O C'

1

0.00
1

0.00
1

4.COG-CO

1

4.C0C.C0
1

15,000.00
1

2

<,459.75
2

0.00
2

0.00
2

0.00
1

1 1 2  1 
2,459.75 4,459.75 2,459.75 4,459.75

1

0.00
1

0.00
1

15,000.00

1

1 2

0.00
2

4,000.00
2

0.00
1

1
O.OC'

1

0.00
1

0.00
1

2,*59.75 

1

C.OO
t

0.00
1

15.000.0i3

t

2

4,459.75
2

0.00

2

0.00
2

0.00
1

1

4.459.75

1

0.00
1

0.00
1

0.00
1

4 .OOO-CO 

1

0.00 
1

0.00 
1

95,107.58 95,107.53 95,107.53 95,107.58 95,107.58 95,107.53 95,107.58 95,507.56 95.107.59 95,107.59 95.107.59 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

20.659.33 20,659.83 20,659.83 20,659.33 20,659.83 20,659.83 20,659.33 20,659.83 20,659.33 20,659.83 20,659.33 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

40,419.67 40.419.67 40,419.67 40.419.67 40.419.67 40,419.67 ¿0,419.67 40.419.67 40,419.67 40,419.67 40,419.67 
1 1 t 1 1 1 1 1 T 1 1

99,493.25 99.493.25 99,493.25 99,493.25 99.493.25 99,493.25 99,493.25 99.493.25 99,493.25 99.493.25 99,493.25 
6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

5 .647.33 8,647.33 8,647.33 3,647.33 8,647.33 8,647.33 3,647.33 8,647.33 8,647.33 8.647.33 8,647.33 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1.092.17 1,092.17 1,092.17 1.092.171.C92.17 1,092.17 1,092.17 1,‘392.17 1,092.17 1.092.17 1,092.17

12

1
252.331.90

1
4.459.75

1
0.00

1
0.00

1
0.00

1
95.107.59

1
20.659.37 

1
40.439.63

J
99.493.25

6

3.647.37 
1

1.092.13

Total Anual 

12

3.027.933.00 
16

43.517.CO
16

a.ooo.co

16

8.000.00

16
45.030.00 

12

1.141.291.00 
12

247.918.03 

12

485.036.03 
12

1.193.919.00 
72

103.768.00 
12

T3.106.00

FORTALECER LA GESTION PUBLICA REG30NAL 
AEI.05.05 TECNOLOGIAS C€ INFORMACIÓN I MPLEMENTj ADAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA REGIÓN.

COD. Actwidad Operativa ! Inversiones

Unidad E jecuto ra : 
Costo:

, oirinnoríflrii«  OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 0€ LOS SISTEMAS 230101: 
JILA S CE INFORMAOÓN Y PARQLE INFORMATICO TACNA

0CG932 - REGION TACNA-AGRICULTURA 
04.01.01 - UNIDAD DE PERSONAL

Ubigeo U.M. Prioridad

OSO : INFORME 1 : Muy Alta

PROGRAMACION
Meta

1 2 3 4 5 6 7 S 9 10 11 12
Total Anual

Fissco 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 16

Ftnanciero Sí 0.00 0.00 2,000.CO 0.00 2,000.00 0.00 2.COO.OO 0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 6,000-00

FORTALECER LA GESTION PUSUCA REGIONAL 
AEI.05.03 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMjWISTRATtVOS SIMPLIFICADOS EN -EL GOBIERNO REGIONAL

COD. Actívidatí Operativa 1 Inversiones

ELABORACION DE PLANILLAS DE 
ACIC0G932C0173 REMUNERACIONES Y PENSIONES. INCENTIVOS 

LA30RALES, CAS, CONTRATADOS LEY 276

Ubigeo

230101 : 
TACNA

U.M.

137:
PLANJLLA

Prioridad M e t a
PROGRAMACION Total Anual

1 : Muy Alta

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Físico 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60

Financiero Sf. 0.00 1.741.67 0.00 1,741.67 0.00 1.741.67 0.00 1,741.67 0.00 1,741.67 O.OC' 1,741.65 10,450.00

app.cepian.gcb.pe.'Pai2Q24,'Reportes/Anexo_.'Anexa35 ascx'Tstate=CS 2/7



22'12r23. T2:04 Anexa B-5 : POI Anual con Programación Física y Financiera

Unidas Ejecutora : 
Centro de Costo:

>300932 - REGION TACNA-AGRICULTURA 
05-01 - DIRECCION DE ESTADÍSTICA AGRARIA

OE1.06 INCREMENTAR LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS
AE1.06.07 .ASISTENCIA TtCNICA INTEGRAL EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS

Unidad Ejecutora : 
Centro de Costo:

COD. Actividad Operativa / Inversiones übigeo

A0I03C932QC015

40100093200016

GENERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE MERCADOS:
COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y EXPLOTACIONES TACNA 
INTENSIVAS FECHARÍAS 
CONSISTENCiAOON r  PROCESAMIENTO c e  la 
ESTADÍSTICA Oí  LA PRODUCCIÓN AGRICOLA 230101 
CONTINUA Y PECUARIA CONTINUA EXTENSIVA; Y TACNA 
ViONiTOftEO AGROPECUARIO 
DIFUSION DE LA INFORMACIÓN E5TA0ÍSTXA 
AGRARIA REGIONAL* ATENCIÓN áí£ CONSULTAS.
PANEL INSTITUCIONAL, ESTADÍSTICA 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS, 

ACH0009320C017 VtSíTAS AL =>ORTAL, BOLETÍN SÍNTESIS AGRARIA, 
ACTUALIZACIÓN DEL PORXM- ANUARIOS Y 
SERIES HISTORICAS AGROPECUARIA: COSTOS DE 
PRCCOCCíON AGROPECUARIA, BOLETIN 
ESTADÍSTICO DE CULTIVOS Y CRIANZAS.
REALIZACIÓN DE ENCUESTA DE INTENCIONES DE 

AOIC039320001S SIEMBRA ENIS, ELABORACIÓN DE INFORMES,
MEMORIA ANUAL Y OTROS

23010T :

230101
TACNA

230J01 : 
TACNA

U.M.

248 : 
REPORTE

201 : 
INFORME 
TECNICO

201 : 
¡INFORME 
TECNICO

060:
INFORME

Prioridad

1 : Muy Alta

1 : Muy Alta

1 : Muy Alta

'300932 - REGION TACNA-AGíUCULTURA
05.02 - DIRECCIÓN DE AGRICULTURA. Y GANADERÍA E INNOVACIÓN AGRARIA

Meta 

Físico 

Financiero Si. 

Físico

1 2 3
1 1 T

0.00 0.00 3,150.00

1 1 1
Financiero S í. 0.00 0.00 15,000.00

Físico

4
1

C.OÚ

1

0.00

PROGRAMARON 
6 7
1 t

0.00 3,150.00 c.oa 

1 1 T

0.00 E-4,719.00 0.000.00

S 9 10 11 12
1 1 1 1 1  

0-00 3,150.00 0.00 3.150.00 0-00 

1 1  T 1  1

0.000.00 0.00 0.00

1 1

totsl Ar.'uSl 

12

12.600.00

12

29.719.00

12

Feiandera Sj' . 0.0C' 0.00 O.CO 13.400.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 13.753.00 0.00 0.00 0.00 S3,153.00

6-1SJCO

Financiero S L O.OC' 0.03 7.603.00
0

0.00
0

0.00
5 0 o

0.00 15.000.00 O.OC'
1

0.00
1

0.00 5,000.00 0.00 27,500.00

OEl.Ofc INCREMENTAS LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE L05 AGENTES ECONOMICOS

1 2  3
Físico 50 50 50

PROGRAMACION 
5 6 7

50 50 5-3 50

8 9 10 11 t2 

50 50 »  50 50

Total Anual

SCO

Financieros/. 0.00 0.00 lO.OCO.OC 0.00 0.00 0.00 4,000-00 900.00 0.00 0.00 0-00 0.00 14.SOO.CO

Físico 0 0  4 3 3  12 1 4 1 2  6 2 3ft

Financiero S.\ 0.00 0.00 9,200.00 O 00 0.00 0.00 3,030.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 12,200.03

Fisto 0 0  0 1 0 t 0 1 0 0 0 0  3

Financiero Sj'. 0.00 0.03 10,000.00 0.00 O.CO 0.00 3,000.00 0.00 O.CO 0.00 0.00 O.CO 13,000.00

Físico 0 0  1 0 0 1  0 0 1 0 0 1  4

Financieros/. 0.00 0.00 10,050.00 0.00 0.00 O.CO 10,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,100.00

PROGRAMACION total Anual1 2 3 4 5 6 7 a 9 10 11 12

Fisko 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 4

Financiero S/. 0.00 0.00 2.000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 4r000.00

ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LAS EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO

COD. Actividad Operativa t Inversiones Ubifeo U.M. Prioridad

COORDINACION Y APOYO DEL FORTALECIMIENTO 
DE LAS CADENAS PROOUCTIVAS-CUtJIVÜS: 
OLIVO. VID,CITRICOS .OREGANO,

AOIÜOC932C0012 PALTO .PECUARIA5: VACUNOS LECHE,CUYE5.ETC. 
EN COORDÍNACK3N CON LAS ACERCAS 
AGRARIAS: TACHADOR GE BASAORE, TARATAY 
CANBARAVE.
PROMOCION fi&HA LA REALIZACIÓN DE 36 
EVENTOS D£ PROMOCIÓN AGROPECUARIA: 

AOIC009320G013 FESTIVAL DEL ORÉGANO, VENDIMIA, EXPOUVa , 
3IO FERIAS, ETC. A NIVEL REGIONAL EN 
COORDINACION CON LAS AGENCIAS AGRARIAS.

230101
TACNA

230101
TACNA

AOI0009320XS4

COORDINACION Y APOYO 0£L FORTALECIMIENTO 
DE CAPACSMOES TÉCNICAS DE LA ORO. DE PROD.
EN MEJORAMIENTO GENÉTICO, ALIMENTACIÓN 230206 :  
SANIDAD-, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN QUILAHUANI 
DE CAMÉUDOS SUDAMERICANOS DDVESTIC05 EN 
COORDINACION CON LAS AGENCIAS AGRARIAS,
COORDINACIÓN Y APOYO DEL FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES DE LAS ORGANIZACIONES DE 23-3101 : 
PRODUCTORES AGRCSCOLOGBTAS Y APÍCOLAS EN TACNA 
COORDINACION CON LAS AGENCIAS AGRARIAS.

345:
AGRICULTOR t : Muy Alta 
CAPACITADO

117 : EVENTOS 1 : Muy Alta

276:
ORGANIZACION 1 : Muy Alta 

CAPACITADA

276 :
ORGANIZACION 1 : Muy Alta 

CAPACITADA

'300932 - REGION TACNA-AGRICULTURA 
05.ÍW - DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES

INCREMENTAR LOS NIVELES DE CGMPETsTIViDAD DE LOS AGENTES ECONOMICOS 
AEI.06 .02 ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LAS EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubsgeo U.M. Prioridad

A0XK0932C0122 LMPLE.W£NTACION,' FOHTALECLVjENTO 0£ LAS 2S0101 : 276: 2 : Alta
CAPACIDADES DEL CULTIVO DE TARA- TACNA ORGANIZACION
ORGANIZACION DE PRODUCTORES. EN LA CAPACITADA

app.cepían.goo.pe.'POI2024i'R&pcrtes'Anexo_'Anexc85.aspx?state=CS 3/7



22/12/23, 12:04 Anexo B-5 : POI AnuaS con Programación Física y Financiera
PROVINCIA DE TACNA EN COORDINACION CON LAS 
AGENCIAS AGRARIAS.

OEI.OS GESTIONAR EFICIENTEMENTE U  DISPONIBILIDAD Y USO DEL RECURSO HÍDRICO PAPA LA POBLACIÓN
AO.OB.G1 MANEJO ADECUADO RASA EL INCREMENTO DE LA OFERTA HÍDRICA EN 3ENEFICPO DE LA POBLACIÓN

COD. Actividad Operativa ! Inversiones Ubigeo

230101 : 
TACNA

PROMOCIÓN DEL MANEJO ADECUADO Y
C Q ^S EK VA C iÚ N  K  .AuliA5 Y  M U S A  h íY E L

AOI3G093200109 REGH3NAL EN COORDINACION CON LAS AGENCIAS 
AGRARIAS: TACNA, JORGE BASADRE, TARA» Y 
CANDARAVE
DESARROLLO DE CAPACIDADES A PRODUCTORES 
AGRARJ05 EN LA REGION £N COORDINACION CON 230101 
La 5 AGENCIAS AGRARIAS TACNA. JORGE BASADRE, TACNA 
TARATAY CANDARAVE.

U.M.

059 : 
HECTAREA

Proridad

T : Muy A la

PROGRAMACION

ADKK093200110 486 : TALLER T :  Muy Alta

CEI.09 PROMOVER LA CONSERVACION Y U50 SOSTENI3LE DE LOS RECURSOS NATURALES EN a  DEPARTAMENTO 
AE1.09.01 GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL DE MANERA INTEGRAL EN a  DEPARTAMENTO

COD. Actividad Operativa i Inversiones

lMP_£MENTACION LA POLÍTKAAVSIENTAL 
AOÍ30O932COC86 REGIONAL EN EL ÁMBJTO GEOGRÁFICO DE LA 

DRA.T
COMECEALIZACION DE LA FIBRA DE CAMELIDOS 
SUDAMERICANOS SILVESTRES: DAR ASíSTEXClA 
TECNICA EN a  ALMACEN AMIENTO Y 
COMERCIALIZACION. CHACOJ DE VICUÑAS.

AOB0093200175

Ubigeo

23C101
TACNA

23W01 : 
TARAIA

U.M.

201 : 'NFORME 
TECN5CO

201 : INFORME 
TECNKO

Priondad

2 : Alta

1 2 3 A 5 6 7 S 9 10 11 12

FiSSCO 0 0 50 0 0 50 0 0 50 0 50 0 200

Financiero S/. 0.00 0.00 4 ,000.00 0.00 o.oo 0.00 2 ,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.000.00

Físico 0 D 1 0 t 0 1 c 1 0 1 0 5

Financiero S/_ 0.30 0.00 5 ,000.00 0.00 0.00 0.00 5.000.00 o.co 0.00 o.co o.co o.co 10.C03.00

Meta
1 2 3 4 5

PROGRAMACION 

f> 7 8 9 10 11 12
Total AnuaS

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 A

Financiero S/. 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.03 620.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co 1.620.00

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 r 0 1 0 A

Financiero S i . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,650.00 0.03 0.00 0.00 0.00 o.co 0.00 1,650.00

Unidad Ejecutora 
Centro de Costo:

000932 - REGfON TACNA-AGRICULTURA
05.05 - DISECCIÓN DE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA Y CATASTRO RURAL

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA POBLACIÓN 
A a  04-01 ACCESO A VTVIENOA FOHMAUIADA PARA LA POBLACIÓN UR3ANO-RURAL

COD. Actividad Operativa / Inversiones

FORMALtZAClON Y TTTULAOON DE PREDIOS 
A0100C932C0334 RUSTICOS DE PROPIEDAD D a  ESTADO Y DE 

PROPIEDAD PRIVADA ¡LÍT SAMA. )

ACH000932C0335 EJECUCION DE LA ACTIVIDAD CATASTRAL

Ub^eo

230109:
SAMA

230101 : 
TACNA

U.M. 

110: TITULO

197: UNIDAD 
CATASTRAL

Prioridad 

1 : Vuy Alta 

1 : Muy Alta

PROGRAMACION

AC1000932C0336 PROMOCION Y GESTION, (PROCEDIMIENTOS PJPA) ' 050 : INFORME 1 : Muy Alta

Meta 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Total Anual

Físico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100 1GO

Financiero SJ . 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 O.CO 34,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,050.00
Físico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 200 200

Financiero S I . 0.00 0.00 26,000.00 O.CO 0.00 O.CO 10,000.00 0.00 1.339.CO 0.00 0.00 0.00 37,339.00
Físico to 10 10 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300

Financiero S í. 0.00 o.co 15,300.00 0.00 0.00 0.00 10,003.00 0.00 O.CO 0.00 o.co 0.00 25,>300.00

0001932 - REGION TACNA-a GRICULTURA 
06.01 -AGENCIA AGRARIA TACNA

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS BASICOS DE IA  POBLACION 
AEI 04.01 ACCESO A VIVIENDA FORMALIZADA PARA LA. POBLACIÓN URBANO-RURAL

COD. Actividad Operativa J Aversiones

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE POSECION 
AOI00093200037 CERTIFICADO DE PROCOCTCR AGRARIO Y 

CERTIFICADO DE EXPLOTACION AGRARIA

Ubigeo

230101 : 
TACNA

U.M.

0 3 7 :
DOCUMENTO

EMITIDO

Priondad 

1 : Muy Alta

PROGRAMACION

ñsaco 
Financiero S/.

A 5 6 7 8 9 10 11 12
10 20 20 20 20 20 20 20 20

o.co 0.00 0.00 0.00 4,423.75 0.00 0.00 0.00 0.00

06 INCREMENTAR LOS NIVELES DE COMPETITtVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS
AE5.D6.02 ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LAS EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO

COD. Actividad Ooerativa i  Inversiones

EJECUCIÓN D a  FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 
Aiwrra-nrYii PRODUCTIVA DEL CULTIVO D a  OUVO- 

 ̂ 56 ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES EN 
COORDINACIÓN CON LA DAGIA
EJECUCIÓN Da FORTALECIMIENTO DE 1A CADENA 

. PRODUCTIVA DEL CULTTvO DE LA VID-
í U f A w w j i v  ORGANIZACIONES DE =R0CUCTORE5 EN 

COORDINACIÓN CON LA DAGLA

Ubigeo

230101 : 
TACNA

230101 : 
TACNA

U.M.

2 7 6 :
ORGANIZACION

CAPACITADA

2 7 6 :
ORGANIZACION

CAPACITADA

Priondad

1 : Muy Alta

1 : Muy Alta

PROGRAMACION

Total Ajuuat

200
T4 ,423J 5 -* ,

Meta
1 2 3 A 5 6 7 8 9 10 11 12 Total Anual

Físico 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

Financiero $•' 0.00 0.00 500.03 0.00 0.00 O.CO 500.03 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co 1,000.00

Fissco 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 a 8

Financiero Si . 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 500.00 O-CO 0.00 0.00 0.00 o.co 1.000.00
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22l'12'23. 12:04 Anexo B-5 : POS Anual con Programación F¡s?oa y Financiera

LMPLEMEHTACION y  FOSTALECIWJEMTO D£ U  
- «  CADENA, PRCOOCnVA D a  CULTIVO DE CITRSC05

A W Í-U ,,3 “  ORGANIZACIONES D£PRODUCTORES EN 
COOBDINACSÓN CON LA DAGIA.
im?uem£mtacion r  fortalecimiento D£ u  
cadena pRoooenvA D a  cultivo  de falto-
ORGANIZACION DE PRODUCTORES V 

ADKX093203167 FDMENTAGON DE IA  INVESTIGACION.
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y EXTENSION 
AGROPECUARIA, r EN COORDINACION CON LA 
DAGIA

230131 : LA 276 :
YA RADA-LOS ORGANIZACION 1 : Muy Alia
FUO.OS

2501C6: 
FOCOLLAY

CAPACITADA

C01 : ACCION 1 : Mu* Alia

OEI .06 INCREMENTAR LOS -NIVELES DE COMPETmVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS
AE3.05.07 ASISTENCIA TÉCNICA INTEG SAL EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS

COD. Actividad Operativa / Inversiones

RECOPILACIÓN DE LA ESTADISTICA DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA CONTINUA Y PECUARIA 

.AQI00093200159 CONTINUA EXTENSIVA Y M0NI7CRE0
AGROPECUARIO; EXPLOTACIÓN PECUARIAS 
INTENSIVAS, EN COOPDfNAOON CON LA DEA. 
DIFUSIÓN DE LA ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN 
AGRAMA; ENIS 2021-2022. PADRÓN DE 
PRODUCTORES Y 08 COSTOS DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA, PANEL INSTITUCIONAL Y 
BOLETINES ESTADÍSTICOS, EN COORDINACION 
CON LADEA.

AOICÚ0932001«)

Ubigeo

230101 : 
TACNA

230101 ; 
TACNA

COD. Actividad Operativa / inversiones

EJECUCION DEL 'CRTALECIMIENTD DE LA CADENA 
PRDCUCTIVÍA CfL CULTfVO D a  DSEGANO- 
CftC-ANIZACIONES DE PRODUCTORES EN 
GOORDtt'IAOON CON LA DAGIA.
IMFLEMENTACION/FORTaLCEmIENTO DE LA 
CADENA FRCCOCRVA O a  CULTIVO D a  PALTO- 
ORGANKACION DE PRODUCTORES EN 
COORDINACION CON LA DAGIA.
EJECUCION DEL FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 

ADK/0OÍ32O3147 PRODUCTIVA DEL 'CULTIVO DE CUCURBITACEAS EN 
COORDINACION CON LA DAGIA.
FOMENTO C£ LA INVESTIGACION, TRANSFERENGA 
DE TECNOLOGÍA Y EXTENSION AGROPECUARIA DE 230301 : 
CULTIVOS EN CADENAS PRODUCTIVAS EN 
COORD NACION CON LA DAGIA Y/O LA DI SEN

AGI03C93200143

AOICOJ? 3200144

AQI03093200149

230302 r 
ILABAYA

230301 : 
LCCUMBA

23030t: 
LOCUMBA

LOCUM3A

U.M.

201 : INFORME 
TECNICO

Priorxíad

1 : Muy Alta

152: USUARIO 1 : Muy Alta

Ubigeo U.M. Prioridad

460 : FICHA 
TECNICA

Ftssco 

Financiero S/.

Fisco 

Financiero S.'.

•Meta 

Físico 

Financiero S I .

Físico 

Financiero S*1.

Fts:co 
Financiero 5/.

C01 ; ACCION 1 : .Muy Alta

276:
ORGANIZACION 1 : Muy Alto 

CAPACITADA
276:

OSGANIZACION l ;  Muy Ata 
CAPACHADA

M¿ta

Finco

Meta

Físico 

Financiera S.'.

F is k o  

Financiero S/.
Físico 

Financiero S/ 

Físico
1 : Mjy Alta

0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 t 4

0.00 0.00 500.00 C-CO 0.00 0.00 500.00 O.CO 0.00 0.00 0.00 o.oa 1.COO.OO

0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 2

O.CO 0.00 1,000.03 0.00 O.DO O.OC' 0.00 1,000.00 0.00 O.OC’ 0.00 0.00 2 .COO. 30

1 2 3 4
PROGRAMACION 

5 6 7 3 9 10 11 12 Total Anual

1 1 1 1 1 i 1 1 i 1 1 1 12

0.00 O.CO 10,000.00 0.00 0.00 0.00 5.030.00 O.CO 0.03 0.00 0.00 0.00 15.COO.OO

30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360

0.00 0.00 15,300.00 0.00 0.00 0.00 12,999.00 0.00 0.03 2,001.00 0.00 0.00 30,000.00

t 2 3 A 5
PROGRAMACION 

b 7 S 9 10 11 12 Totai Anual

0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4
0.00 0.00 1.000.00 O.CO 0.00 0.00 545.00 0.00 O.CO 0.00 0.03 0.00 1.545.00

1 2 3 A 5
PROGRAMACION 

6 7 8 9 to 11 12 leta l AnuaL

6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 80
0.00 0.00 5.000.CO fl.CO 0.00 0.00 4r423.75 O.OC' 0.00 0.00 0.00 0.00 9,423.75

1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

6 7 a 9 10 11 12 Total Anuai.

0 0 i 3 3 5 3 3 6 3 3 6 36

0.00 O.CO 503.00 0.00 O.OC' 0.00 0.00 5CO.OO O.OC' 0.03 0.00 o.oa 1.0C0.03

0 0 0 1 4 5 4 4 5 4 4 4 35

0.00 O.OC' 1,000.00 O.CO 0.00 O.CO 1,000.00 0.00 0.00 O.CO O.OC' 0.03 2,000.03

0 0 1 3 3 4 4 4 4 4 4 4 35
O.CO 0.00 1.003.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 O.CO 0.00 1.500.00

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.03 3,503.00 0.00 0 .» o.oa 1 .COO.OO O.OC 3.ÍCO.OO

OEI.06 INCREMENTAR LOS NIVELES DE COMPETmVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad

PROMOCIÓN DEL .MANEJO ADECUADO Y .  363:
AOI03093200161 CONSERVACIÓN DE AGUAS Y 5UELOS A NIVEL LOCAL ACTjViDAD 1 : *Ajy Alca

EN COORDINACIÓN CON LA DIREN 1 EFECTUADA

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA POBLACIÓN 
AEI.04.01 ACCESO A VIVIENDA FORMALIZADA PARA U  POBLACIÓN URBANO-RURAL

COO. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE POSESION 037 ;
AOS0009320QQ4 8  C E R T1FTCAÍX3 3 E  PR O D U C TO R  AG R A P JD  Y  í ™ * ”  ' D O C U M E N T O  I r M u y A t t a

C E R TIFIC A D O  DE E X PLO TA C IÓ N  AG R AR IA LU LU M B A  ^ v /TID O

INCREMENTAR LOS NIVELES DE CCMPETmVTOAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 
AEI.06.02 ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE FARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LAS EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO

GESTIONAR EFICIENTEMENTE LA DISPONIBILIDAD Y USO DEL RECURSO HÍDRICO PARA LA POBLACIÓN
AEJ.08.0T .MANEJO ADECUADO PARA EL INCREMENTO DE LA OFERTA HÍDRICA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

000932 - REGION TACNA-AGRICULTURA 
06.02 - AGENCIA AGRARIA JORGE BASAORE
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AEJ.M .07 ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS

COD. Activxiad Operativa t  Inversiones

RECOPSLAOÓN DE LA ESTADÍSTICA SE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA CONTINUA Y PECUARIA 

AOWC0932001 45 CONTINUA EXTENSIVA V MONITOREO
«SROPEOIARJO: EXPLOTACIÓN PECUARIAS 
NTEN5IVA5, EN COORDINACION CON LA DEA.

DIFUSIÓN DE LA ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN 
AGRARIA; EN1S 2021-2022, PADRÓN D£ 
PRODUCTORES V 08 COSTOS DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA. PANEL INSTITUCIONAL Y 
BOLETINES ESTADÍSTICOS, EN COORDINACION 
CON LADEA

AOI00393200146

Ubigeo

230301 : 
LOCUMBA

230301: 
LDCUM8A

U.M Prioridad Meta PROGRAMACION

243 : REPORTE 1 : Muy Aíta

152 r USUARKJ 1 : Muy Alta

OEl.OS GESTIONAR EFICIENTEMENTE LA DíSPONIBILíDAD V USO DEL RECURSO HÍDRICO FttRA LA POBLACIÓN
AEI. 08.0" MANEJO ADECUADO PARA EL INCREMENTO DE LA OFERTA HÍDRICA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

COD. ActivNjad Operativa > Inversiones

Unidad Ejecutora : 
Centro de Costo:

PROMOCION D a  MANEJO ADECUADO Y 
ACiCC0932C014S CONSERVACION DE AGUAS V SUELOS A NIVEL LOCAL 

EN COORDINACION CON LA DIREN.

■300932 - REGION TACNA-AGRICULTURA 
06.03 * AGENCIA AGRARIA TARATA

Ubigeo U.M. Prioridad

LOQiMBA 0M;,NF0FWe

OEI.04 AMPLiAR LA COBERTURA DE LOS SERVOOS BASICOS DE LA POBLACION
AEI .04.01 ACCESO A VIVIENDA FORMALIZADA PARA LA POBLACIÓN URBANO-RURAL

COD. Actividad Operativa i  Snve’Tioíies

EXPEO.OCN DE CONSTANCIAS 0£ POSESION 
AO00C9320D361 CERTIRCASO DE PRODUCTOR AGRARIO Y 

CERTIFICADO DE EXPLOTACIÓN AGRARA

Ubigeo

23C401 : 
TARATA

U.M.

037:
DOCUMENTO

EMÍTEJO

Prioridad

1 : Muy Alta

INCREMENTAR LOS NIVELES DE COMPETÍTIVlDAD DE LOS AGENTES ECONOMICOS 
AE1.D5.02 ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE RARA EL OESARROLLO PRODUCTIVO DE LA5 EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO

COD.

A&-00093203137

ACÍ000932C013S

A0í00093200142

Actividad ite ra t iv a  i  foversiarss Ub>gee

EJECUCION DEL FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 
PRODUCTIVA DEL CULTIVO DEL OREGANO • 230401 :
ORGANIZAC K3NES DE PRODUCTORES EN TARATA
COORDINACION CON LADAGIA 
IMFLEMENTACSIN DE LA CADENA PRODUCTO» DE 
CAMELIDOS SUDAMERICANOS DGMEST5C05- 230407 :
ORGANIZACION DE PRODUCTORES, EN TARUCACHI
COORDINACION CON OAGIA.
FOMENTACION SE LA INVE5T5GACION,
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA '( EXTENSION 230401 : 
AGROPECUARrA, EN COORDINACION CON LA TARATA 
DAGA.

U.M.

276 : 
ORGANIZACION 

CAPACiTAOA

Priorxíad

t : Muy Alta

276:
ORGANIZACION t : Muy Alta 

CAPACITADA

201 : INFORME 
TECNICO

OEI.06 INCREMENTAR LOS NIVELES DECOMPETTIVIDAD D€ LOS AGENTES ECONOMICOS
AEI .06.07 ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAS. EN BENEFíCIO DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS

T : Muy Alta

Prioridad

1 : .M.iy Alta

1 : Muy Alta

1 2 3 ■4 5 6 7 a 9 10 11 12
Físico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 37

Financiero 5/. 0.00 O.OC' 16,003-00 0-00 0.00 0.00 16,OOC.OO 0.03 0.00 0.00 0.00 o.co 32,000.00

Fisieo 6 7 7 6 6 7 7 7 7 10 10 10 «

Financiero $/. O.CO O.OC 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5.000-00 0.00 0.00 0.00 O.CO 0.00 10.030-00

Meta 1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

6 7 s 9 10 11 12 Total Anual

Fisíco 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 T5
Financiero 5/. 0.00 0.00 1,OCO.OO 0.00i 0.00 0.00 545.00 0.30 O.CO 0.00 0.00 0.00 1,545.00

■Meta 1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

6 7 a 9 10 11 12 Tota4 Anual!

Físico 0 0 1 T T 2 1 1 2 2 1 0 12
Financiero S i . 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.'30 O.CO 5.0Z3.75 o.co 0.00 0.00 0.00 400.00 9,423.75

Meta 1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

fr 7 a 9 10 11 12 Total Anual

Físico 0 0 1 0 1 1 0 1 1 o 1 0 6

Fi lancero 5/. O-CO 0.00 1,000.'30 0.03 O.OC' 0.03 1,OCO.OC 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co 2,000-C0

Fssico 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 4

Financiero 5/. 0.00 O.OC 1,500.00 0.00 0.00 0.03 1,5CO.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00

Fsico 0 0 1 0 0 T 0 0 1 0 0 T 4

Financiero 5/. 0.00 0.00 3.503.00 C'.03 0.00 0.00 3.5CO.OC 0.03 O.OC' 1.000.03 0.00 o.oo 3,000.00

.Meta 1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

6 7 s 9 10 1t t2 Totaí Anuat

Físico 1 1 1 t 1 1 1 i 1 1 1 1 12

Financiero S/. o.oc- 0.00 7,000.00 D.00 0.00 0.03 6,503.00 0.00 0.03 4,250.00 O.CO 0.00 17,750.00

Físico 10 10 10 10 10 10 20 20 20 20 20 10 170

Financiero S.1. 0.00 0-00 10,000.00 0.00 o.co 0.00 10,000.00 0.00 0.00 4r250.0C' 0.00 O.OC' 24,250.00

COD. Actividad Opefativa / Inversiones Ubigeo

AOI00C932C0139

AOIOOG93I00140

RECOPILACIÓN DE LA ESTADÍSTICA DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA CONTINUA y PECUARIA 230401 : 
CONTINUA EXTENSIVA Y MONITOREO TARATA
AGROPECUARIO, EN COORDINACIÓN CON LADEA.
DIFUSION DE LA ESTADISTICA E INFORMACIÓN
AGRARA; ENIS 2021-2021, PADRÓN DE
PRODUCTORES V 05 COSTOS DE PRODUCCIÓN 23C<I1 :
AGROPECUARIA, PANa IN5TTTUOONAL V TARATA
BOLETINES ESTADÍSTICOS. EN COORDINACIÓN
CO« LADEA..

201 : INFORME 
TECNICO

152 USUAfiX)

GE5T10NAR EFICIENTEMENTE LA DISPONIBILIDAD Y USO DEL RECURSO HÍDR1CO PAPA LA POBLACIÓN
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AEI.03.01 MANEJO ADECUADO PARA EL INCREMENTO DE LA OFERTA HÍDRICA EN BENEFICIO DE LA POBLACíÓN

COD. Actividad Operativa / Inversiones

Umdao Ejecutora : 
Centro de Costo:

PROMOCION DEL MANEJO ADECUADO r  
A0HXX)932¡0O14t CONSERVACION DE AGUAS Y SUELOS A NIVEL -OCAL 

EN COORMNAOON CON LA DUREN.
030932 - REGION TACNA-AGRICULTURA 
06.0-í - AGENDA AGRARIA CANDARAVE

Ubigeo

230401 : 
TACATA

U.M.

363: 
ACTWKAD 
EFECTUADA

Prioridad 

1 : Muy Aita

0ELD4 AMPLIAS LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS BASICOS DE LA P03LACIÓN
AEI. 04.01 ACCESO A VIVIENDA FORMALIZADA PARA LA POBLACIÓN URBANO-RURAL

COO. Activ>ad Operativa !  Inversiones

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS S í  POSESIÓN 
AD.OC093200C71 CERTEfICADO DE PRODUCTOR AGRARIO Y 

CERTBTCADO DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

Lfoigeo 

230201 :
candarm e

U.M.

037:
DOCUWcNTO

EMITIDO

Prioridad 

1 : .Muy Alta

00 .06  INCREMENTAR LOS NIVELES DE COWPETITIVIDAD OE LOS AGENTES ECONÓMICOS
A0.06.02 ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LAS EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO

COD. Actividad 'Operativa I inversiones

EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 
.n .nnnowmm  PRODUCTIVA DEL CULTIVO DEL OREGANO- 
A<J1UÜWJ¿LU1ostGAXiTAQÜN DE PRODUCTORES EN 

COORDINACIÓN CON LA DAGIA.
EJECUCION DEL FORTALECIMIENTO DE LA 'CADENA 
DE CANUDOS 5UDAMER1CANC5 OOMESTICC5- 
OftGAMIZACtOM DE PRODUCTORES EN 
COORDINACION CON LADAGLA

Ubigeo

2302:01 : 
CANOARAVE

U.M.

276:
ORGANIZACION

CAPACITADA

Prioridad

1 : Muy Alta

AOI0009320015' 230201 ■ ORGANIZACION T : Muy Alta 
CAPACITADA

FOMENTACION DE LA INVESTIGACIÓN , 
AOI000932C0155 TRANSFERENCIA. CE TECNOLOGÍA Y EXTENSIÓN 230201 :

AGROPECUARIA EíJ COORDINACIÓN CON LA. DACA CWiWRtt’E
201 : INFORME 

TECNICO

INCREMENTAR LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 
AEI.06.07 ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL EN 3ENEFICIO DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS

COD.

AOÍOQ0932C0152

AOÍCOC93200153

Actividad Operativa / Inversiones

SECOPiLACióN DE LA ESTADÍSTICA CE LA 
PRODUCCIÓN AGRICOLA CONTINUA Y PECUARIA 
CONTINUA EXTENSIVA Y MCNIT03E0 
AGROPECUARIO. EN COORDINACIÓN CON UDEA. 
DIFUSIÓN D£ LA ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN 
AGRARIA; ENIS 2-321-2222, PACHOS DE 
PRODUCTORES Y OS COSTOS DE PRODUCCIÓN 
AGRO-PECUASIA. PANEL INSTITUCIONAL 'i 
BOLETINES ESTADISTICOS EN COORDINACIÓN 
CON LA DEA.

Ubigeo

230201 : 
CANOARAVE

L'.M.

201 : INFORME 
TECNICO

1 : Muy Alia

Prioridad 

1 : Muy Alta

oSSuW VE 152 : USWRI°  1 : Mü»r* ltB

AD.0a.0l MANEJO ADECUADO PAPA EL INCREMENTO DE LA OFERTA HÍDRICA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

COD. Actividad Operativa Inversiones

PROMOCIÓN DEL,«ANEJO ADECUADO Y 
AOI0Ü09320D1 54 CONSERVAGÓN DE AGUAS f  SUELOS A NIVEL LOCAL 

EN COORDINACIÓN CON LA DIREN.

Ubigeo

210201 : 
CANDARAVr

U.M.

363 : 
ACTIVIDAD 
EFECTUADA

Priondad 

t : Muy Alta

Meta 1 2 3 4 5 6 7 S 9 SO 1t 12 Tota; Anual

Fsico 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 2
Financero S/. 0.00 0.00 1,000.00 0.00 o.co 0.00 545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oa 1,545.00

Miela 1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

6 7 B 9 10 1t 12 Tota! Anual

Fisáco a 0 3 0 0 3 0 0 3 0 0 3 12
Financiera Si'. 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 5,423.75 0.00 O.CO o.co 0.00 0.00 9,423.75

Meta
1 2 3 4 5

PROGRAMACION 
6 7 3 9 10 11 12 Total Anual

Físico 0 0 0 2 1 1 1 1 1 ! t 1 10

Financiero S/. 0.00 0.00 1 500.00 0.00 0.00 0.00 1.500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.000.00

Físico 0 0 0 0 1 1 0 1 1 0 a 0 4

Financiero 5/ o.co 0.00 1,OCO.OO 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 2,000.00
Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Firasictero 5/. 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 S.GCO.OO

Meí3
1 2 3 4

J
5

PROGRAMACION 
6 7 8 9 to 11 12

Taial Anual

Fissca 1 1 1 1 1 t t 1 1 t 1 1 12

Financiero SJ. 0.00 0.00 15.000.00 O.CO 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 o.oc 0.00 0.00 25,000.00

Ftsíco 10 10 10 10 EO 10 10 10 30 10 10 10 120

Financiero S.*'. 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 7.COO-CO o.co 0.00 0.00 0.00 0.00 17,000.00

Meía 1 2 3 4 5
PROGRAMACION 

6 7 a 9 10 11 12 Total Anual

Fisxo 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 t 4
Financiero SI. 0.00 0.00 1,000.00 0.00 O.CO O.CO 545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.545.03

= Unidad de .Medida.
Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de PLaneamienso Estratégico

TOTAL FINANCIERO S í.  9,002.275.00

RRMA
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